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“CALENDARIO” 
 

FIESTAS NACIONALES 
PARA 2014   

***** 

Sólo habrá tres puentes 
El Gobierno ha previsto que el año próximo haya 9 días 
de fiesta a escala nacional y dos fiestas autonómicas 

***** 

¿Sabes cuantos días festivos disfrutan el resto 

de países de Europa? 
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El calendario laboral para el próximo año 2014 contempla un total de 

35 días festivos, de los cuales 9 serán “fiesta nacional”. Así consta en la 
resolución de la Dirección General de Empleo que publica  el Boletín 
Oficial del Estado (BOE 20 de noviembre), en el que se detalla la 
relación de fiestas laborales para el próximo ejercicio. Especifica que, 
en los casos en los que “las fiestas de Comunidades Autónomas” 

“recaigan en domingo” se podrá trasladar el festivo siempre que el 

resultado total de días libres en esa Comunidad no supere el máximo de 14 días. 
 

Como “fiestas nacionales” no sustituibles, aparecen el 1 de enero (Año 

Nuevo), el 18 de abril (Viernes Santo), el 1 de mayo (Fiesta del Trabajo), 

el 15 de agosto (Asunción de la Virgen), 1 de noviembre (Todos los 

Santos), 6 de diciembre (Día de la Constitución Española), 8 de 

diciembre (la Inmaculada Concepción) y 25 de diciembre (Natividad del 
Señor). A ellos, hay que sumar un día considerado de fiesta nacional 
respecto al que no se ha ejercido la facultad de sustitución y que será 

de disfrute en todas las regiones, como es el 6 de enero (Epifanía del 
Señor). 
 

 GOBIERNO Y CC.AA. PODRÍAN ANUNCIAR CAMBIOS.- 
 

Así, a nivel nacional, podría considerarse que en 2014 habrá al menos, tres 

puentes. Gobierno y Comunidades Autónomas están trabajando en la 

elaboración de “una reforma legal” que permita “el cambio de días 

festivos, a nivel autonómica”, de cara a reducir puentes. No se trataría de 

reducir festivos pero sí de establecer cierta flexibilidad. 
 

Los tres días que se decidió que podrían ser susceptibles de 

modificación son el 15 de agosto (Asunción de la Virgen), 1 de 

noviembre (Día de Todos los Santos) y 6 de diciembre (Día de la 
Constitución Española). El próximo año, no causan problemas 
porque “dos caen en sábado”, y uno “en viernes”. 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/11/20/pdfs/BOE-A-2013-12147.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/11/20/pdfs/BOE-A-2013-12147.pdf
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COMPARACIÓN DÍAS FESTIVOS 

DE ESPAÑA CON OTROS PAÍSES 
 

 

España disfruta de más días festivos que la mayoría de Europa 
 

***** 
 

Los trabajadores de la Unión Europea (UE) tienen garantizados 

legalmente, “al menos 20 días de vacaciones pagadas al año”, llegando a los 
25 y hasta los 30 días o más en algunos países.  
 
En el nuevo calendario laboral, el Gobierno ha previsto que en 2014 

haya 9 días de fiesta a escala nacional, y dos fiestas locales más.  
 

 ESPAÑA EN EL TOP TEN EUROPEO Y DE LA OCDE.- 
 
Si miramos la tabla que acompaña esta información, los 9+2 días 

festivos para el año próximo, emplazan a España a la cabeza del ranking de la 

UE, sólo superada por Austria y Portugal (ambos, 13 festivos).  
 

Estos días de descanso se suman a los “días de descanso por vacaciones” 
de cada país, punto en el que España no sale mal parada con sus 22 
días laborables de vacaciones pagadas. 
 
 

http://noticias.lainformacion.com/union-europea/O_bRdusMmgfm6p1wAkXoJp43/
http://noticias.lainformacion.com/organizacion-para-la-cooperacion-y-el-desarrollo-economico/O_wfGYm7uDlMPm7LVcU7Gfc3/
http://noticias.lainformacion.com/europa/espana/L_m3wp9GS9Iweai0ftKLSlG/
http://noticias.lainformacion.com/europa/austria/L_2b2wnUH2b0olQhg3j7mx/
http://noticias.lainformacion.com/europa/portugal/L_YGUPxuo3ppj3g6braZ3g56/
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 NOTA.- días de vacaciones + días festivos. 
 

FESTIVOS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

 ANDALUCÍA. 
28 de febrero (Día de Andalucía) 
17 de abril (Jueves Santo) 
13 de octubre (Lunes siguiente a la Fiesta Nacional de España) 
  

 ARAGÓN. 
17 de abril (Jueves Santo) 
23 de abril (San Jorge, Día de Aragón) 
13 de octubre (Lunes siguiente a la Fiesta Nacional de España) 

  

 ASTURIAS. 
17 de abril (Jueves Santo) 
8 de septiembre (Día de Asturias) 
13 de octubre (Lunes siguiente a la Fiesta Nacional de España) 

  

 BALEARES. 
1 de marzo (Día de las Illes Balears)  
17 de abril (Jueves Santo) 
26 de diciembre (San Esteban) 
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 CANARIAS. 
17 de abril (Jueves Santo) 
30 de mayo (Día de Canarias) 

 

 CANTABRIA. 
17 de abril (Jueves Santo) 
25 de julio (Santiago Apóstol) 
15 de septiembre (Festividad de la Bien Aparecida) 

 

 CASTILLA LA MANCHA. 
17 de abril (Jueves Santo) 
21 de abril (Lunes de Pascua) 
19 de junio (Fiesta del Corpus Christi) 

 

 CASTILLA Y LEÓN. 
17 de abril (Jueves Santo) 
23 de abril (Fiesta de la Comunidad Autónoma) 
13 de octubre (Lunes siguiente a la Fiesta Nacional) 

  

 CATALUNYA. 
21 de abril (Lunes de Pascua) 
24 de junio (San Juan) 
11 de septiembre (Día Nacional de Catalunya) 
26 de diciembre (San Esteban) 

  

 COMUNIDAD VALENCIANA. 
19 de marzo (San José) 
21 de abril (Lunes de Pascua) 
9 de octubre (Día de la Comunidad) 

 

 EXTREMADURA. 
17 de abril (Jueves Santo) 
8 de septiembre (Día de Extremadura) 
13 de octubre (Lunes siguiente a la Fiesta Nacional) 

  

 GALICIA. 
17 de abril (Jueves Santo) 
18 de mayo  (Día de las Letras Gallegas) 
25 de julio (Día Nacional de Galicia) 
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 MADRID. 
17 de abril (Jueves Santo) 
2 de mayo (Día de la Comunidad de Madrid) 
19 de junio (Fiesta del Corpus Christi) 

 

 MURCIA. 
19 de marzo (San José) 
17 de abril (Jueves Santo) 
9 de junio (Día de la Región de Murcia) 

 

 NAVARRA. 
19 de marzo (San José)  
17 de abril (Jueves Santo) 
21 de abril (Lunes de Pascua) 

 

 PAÍS VASCO. 
17 de abril (Jueves Santo) 
21 de abril (Lunes de Pascua) 
25 de octubre (Día del País Vasco) 

  

 LA RIOJA. 
17 de abril (Jueves Santo) 
21 de abril (Lunes de Pascua) 
9 de junio (Día de La Rioja) 

  

 CIUDAD DE CEUTA. 
17 de abril (Jueves Santo) 
6 de octubre (Festividad de la Pascua del Sacrificio) 
13 de octubre (Lunes siguiente a la Fiesta Nacional) 

 

 CIUDAD DE MELILLA. 
19 de marzo (San José) 
17 de abril (Jueves Santo) 
4 de octubre (Fiesta del Sacrificio) 

 

 


